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En el Tribunal Sancionador, de la Autoridad Salvadoreña del Agua, san Salvador, a las nueve 

horas del día ocho de junio del afio dos mU ve/nUtrés. Constituidos el Licenciado Erwin Roberto 

Rodríguez lierrera1ensu calfdad de Presidente de est0 Trlbunali acompafíado de los Licenciados 

Christian Eduardo Jiménez Linares y Mauricio Halm Luna1 Primer Vocal y Segundo Vornl 

respectivamente, Aslstidos por !a secrntaria de ;;1ctuackmes Llcenc!ada Mercedes Victoria Rogel 

Menffvar, a fin de llevar a cabo au.:;!j.m.u;R.r.roQa.t2r.la.i_en las diligencías Instruidas contra la 

empresa TERRACERIA, PAVIMENTACIONES, VIVIENDA E INVERSIONES SOCIEDAD ANON IMA DE 

CAPTIAL VARIABLI!, por atiibu/rsele la Infracción contenida en e! Articulo 134 literal e de!@ Ley 

General ele Recursos Híclricos1 la cual en ade!tmte se conocerá co1110 11LGHH 11
, �� 

nresentqs: Los Abogados Carlos Amfk.ar Amaya y Alicia Rebeca Amaya.J2!w2.01 quienes se 

!clentlflcan por medio de sus Tcirjetas de ldenHfkadón números ,•_: y 

-

1 
extendidos por la Corte Suprema de Justids1, A continuadón; se da por abierta 

la presente audiencia, explicando el Presidente de este Tribunal, que de confonrddad a ro 

estableddoenel Art. 23 de las Disposiciones Transitorias de la Autoridad Salvadoref'ía del Agun 

y en el Art. 13 Lit, 11V" de la Ley General ele Recursos Hídrkos1 qL1e establecen la posibilidad de 

aplicar estrategfas como el avenimiento, por parte de la sociedad denuru:Jada, por tal motivo, 

se otorga la palnbra al abogado Arnaya, qL1len refiere: "Que es apoderado de la Sociedad 

Terracerla, Pavirnentadones, Vivienda e Inversiones S,Ade C.V., que respecto a! tema planeado, 

su diente, efectivamente tiene Interés en un avenimiento, pues no tiene Interés en· seguir con 

este con'fllcto, por lo que la Idea de una salida alterna es compatible con él Interés de la socledad
1

no obstante lo anterior, solicita se establezcan los acuerdos necesarios1 para que !os pueda 

consultar con su diente, y verificar s! esta de acuerdo con los mismos." El Presidente del 

-- Tr1bmml; sobrn ·Jc:r1!xpr!!sadcr¡ror el ·abogado· A mayá;-expllca: •11 t·ir AlitCíriclad-s�lvatlore ñsck!I • -

Agua, no desea interferir en la admlni:stradón de las Sociedades distribuidoras de agua1 tJene 

conocimiento de los costos que acarrea el mantenimiento de los poz.os1 el pago de la planll!a de 

pe1-sonal que labora en la misma, los Impuestos que se. pagan y están conscientes de todos esos 

gastos y costos de oper¡:¡cfón1 sin embargo para evitar prácticas que generen algún tipo de 

prlvatízadón del agua1 se han emitldo Llneamlentosqenerafes para Traslado del Costo de Canon 

por uso y aprovechamiento del recurso hf drlco, por parte de las distribuidoras o sumln.f stradoras 

l

 Documento en versión pública de conformidad a los Art. 24 letra c) y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se han suprimido los datos personales y firmas



Referencia 13" 2023 

d/3 agua para consumo humano y uso doméstico, el cual establece que el precio máximo a pagar 

por metro cubico, por el uso y ,;1provechamlento de aguas naclonales1 no excederá los treinta y 

cincCl centavos de dólar, por lo que los costos fijos por mantenl111iento1 deben cobrarse en rubros 

separados¡ en consonanda c:on lo que establece el Art, 26 del Reglamcmto Especial para la 

determinación de dinones por uso y aprovechamiento de recursos hídrícos1 en ese sentido se 

busca que cambie el sistema de cobro, y se establezca por separa_do el valor por el consumo de 

agua de los otros rubros¡ para ello es 1·1ecesarlo que la sociedad infractora: 1. elaboro un plan de 

contingencia y asuma el compromiso, que en [a:; facturas se re-flefe por separado el cobro poi· et 

uso delagua1 a los gastos admínlstratlvos que se originen por este servlcto. 2. Se dé cumplimiento 

al plan de contlngenda, informándolo me11sual111ente a este Tr!bunal. 3, Se propong'.an medidas 

de reparación en beneficio de los usuarios que hacen uso del setvlclo." En una segunda 

Intervención, el abogado Amaya, expresa: "Que no están autorizados para tornar díchas 

dec::lslones, pues deben consultarlas con su Poderdante, específicamente sobre el tema de valor 

económico de los 0,35 que habla el Reglamento, tienen una ínterpretaddn muy distinta de esos 

0.35 y creen que lo fundamentan i::orrectamente con lo que dice la ley y el lineamlento de los 

cainones.11 El Licenciado Haim Luna, en su t;:alldad de segundo vocal de este Tribunal, explica: 

14 El reglamento especial para la determinación de c:.ánones por uso y aprovechamiento de 

recursos hfdrkos1 en su �rtk:ulo 26, ha-establecldo que el precio máximo para por metro cubico 

por el uso y aprovechamiento de aguas nadonales no excederá los treinta y cinco centavos de 

dólar, aLm cuando el resultado de la aplkadón de la fórmula para el cá[culo del canon arroje un 

valor mayor; pero los gastos en que se lncuITan por !a administración y mantenimiento, deben 

cobrarse por separado; en ese sentido lo que se solícita es qúe en la factura dichos cobros se 

hagan por separado¡ debtendo justificar en el plan de contingencia y medidas de reparación 

propuestas, el porqué de dichos cobros.1i Toma la palabra, la abogada Amaya Dubón, quien

expresa: j'Que tomando en cuenta, la expltcacfón anterior, se encuentran Je acuerdo con la 

salida alterna del avenlmiento1 recotmdendo su responsabllldad de forma expresa, y para 

cumplir con lo dispuesto en el Articulo 23 de las D!spos[ciones Transitorias del Tribunal 

sandonador de {a ASAJ en cuanto a la posibilldad de procurarla reparación del daño1 c;0h un plan 

de contingenc1a1 requiere un tiempo prudencial a f!n de que se pueda elaborar el mismo.'' En 

l'azón de lo anterior, el Presidente de este Tribunal, considera pertinente suspender la presente 

audiencia, a fin de que los abogados representantes de la Sociedad TERRACERIA, 

PAVIMENTACIONES, VIVIENDA E INVERSIONES S,A DE C.V., hagan las consultas pertinentes, 
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respecto a la salida alterna del avenimiento, y elaboren un plan parn los efectos referidos en esta 

audíenda1 en ese sentido este Tribunal RESUELVE: 1. SL1spencler la presente audiencia 

probatoria, por los motivos antes expuestos. 2. Continuar estu audiencia probatoria a las dlez 

horas y treinta minutos, del día veintidós de junio del dos mfl velntitrés1 a realízarse en esta 

m!srnu sala de reu11iones. RuJu.salfL9...fil'Jlliniones,delTrjbunal S;1nclonad9r �-&ª las diez 

� treinta mlnutfili del día veh:itldós de iunlo di:1 AiitLdQ.'imil veintitrés, Constituidos el 

Licenciado Erwln Roberto Rodríguez Herrera, en su calidad de Presidente de esté Tribunal, 

acompafiado de los Licenciados Christian Eduardo Jiménez Linares y Mauricio Hahn Luna, 

Primer Vocal y Segundo Vocal respectivamente. Asistidos por la secretaria de actuaciones 

Licenciada Mercedes Victoria Roge! Menjfvar, Sé em:uentran presentes además: Los Abogados 

Carlos Arnflcai· Amaya y Alicia RebecaAmaya Dubon, quienes se Identifican por medio de sus 

Tarjetas de Identificación números , y 1 extendidos por la

Corte SupremadeJustida, en representación de la Sodedad TER.HACERIA1 PAVIMENTACIONES, 

VIVIENDA E INVERSIONES S.A DE C.V.; a fin de llevar a cabo la continuación de la audiencia 

probatoria, Iniciada el dfa ocho del presente mes y aíío. Se deja constam:id que el ella veintiuno 

del presente mes y año, se reclb/6 vía correo e/ectrón1co lnstltudonaf, escrito mediante el cual 

informan, que su mandante, acepta el avenimiento, y se compromete a cumpllrcon las siguientes 

mtidldns: 'l. Al consumidor final se le cobrará como valor por el ngua, por el metro cubico 

consumtdo, la mísma cantidad que T,P. S.ADE C.V.1 pague por ello a la ASA, como canon por uso 

y aprovechamiento del agua, establecido en el R.eglarnento Especial p;;ira la determ!nadón de 

cánones por uso y aprovechamiento del Recurso Hídrico. 2. Se reafizarán las eva!uadones 

correspondientes a fin de que a !a brevedad le sea posible a su rnand,mte, optimizar en base a 

estudios técnicos, el horario dé prés:tadón del servido de agua a los habitantes de la Residencial 

Campos Verdes I y 11. 3. Se llevarán a cabo Jornadas de socfal!zadón y concienti'zadón a los 

residentes de Campos Verdes l y !!, acerca de los horarios de prestación del servicio de agua, 

sobre el buen uso del agua y de todos aquellos temas que sirvan para que la población se 

encuentre informada acerca del servido. DfchasJornadas serán llevadas ele diferentes maneras, 

dentro de las que ln!dt1lmente mendonan: a) Por medio de redessodales en su página de Twitter 

e lnstagram. b) Por medio de perifoneo en toda la residencia!. e) Con reuniones presenciales con 

los residentes, 4, El suministro de agua que T.P S.A DE C.V. 1 prest:;:i a sus usuarios, fo realiza

respetando el nível mínlmo de suministro de agua necesario estableddo por la Organización 

Mund(al de la Salud de las Naciones Unldas. En !a medida que los eventos lo ameriten, se 1/evara 
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;;i cabo este plan c.ontingendal, estas serán efectivas a partir del mes de septiembre de este afio. 

Se otorga la palabra al abogi:ldo Amaya, quien llli;Jhlflesta: irque ratlfka la propuesta, antes 

relaclonada¡ solo quiere aclarar, respecto al punto del horario de prestación del servido de agua t

harán una encuesta en los usuarios, a fin de que se pronuncien al respecto. La propuesta es que 

se !nlde en el mes de septiembre, pues quieren socla.Uzarla a través de perifoneo, reuniones 

presenciales y las rede� sociales, Respecto a los cobros del servicio de]·agua, ·se verán reflejados 

de forma dí'ferenclada a partir del mes de agosto de este af'io. Finalmente, sobre el punto de la 

utilización del agua, se harán encuestas para conocer cuáles son los horarios, más convenientes, 

tanto para el usuario finali como para la sociedad que representa/' Por todo lo anteriormente 

expuesto; y de conformidad a los Artkulos 11 11,12,14 y86 de la Constitud6n de la Repúblicap:3 

lítv), 134 litc L.G.R,H,;enrelación alosArts. 23 y 24 de lasDisposlclonesTransitórlasdellrlbunal ( 
Sanclo11ador de la Autotidad Salvadoreña del Agua; 155, 156 de la Ley de Prócedhr1fentos 

Administrativos, este Tribunal RESUEI..VE: 1, AUTORICES E EL AVENIMIENTO como mecanismo 

de solución alternativa del conflicto con la sociedad TERRACERÍA, PAVIMENTACIONES,

VIVIENDA E INVERSIONES SOCIEDAD ANÓNIMADE CAPITAL VARIABLE, por haberinfril1gido el

Art.134 litc de la� Ci. R.H. 2. ORDENESE comomedidasde reparación las siguientes: a)apartir 

del mes de agosto del presente año al consumidor final se le cobrará como valor por el agua, 

por el metro cubico consumido, la misma cantidad que T.P.S.A DE c.v., pague por el1o a la ASA, 

corno canon por U$0 y aprovechamiento del agua, establecido en el Reglamento Especial para 

la deterrnfnaclón de cánones por uso y aprovechamiento del Recurso Hldrko y de esa forma 

será reflejado en el recibo correspondiente. b) Se realizarán las evaluaciones y estudios 

tlienlcos correspondientes por parte de la sociedad Terracerfa, Pa\rlmentaciones, Vivienda e 

Inversiones S.A. de c.v., para optimizar el horario de prestación del servicio de agua� los 

habitantes de la Residencial Campos verdes I y 11, e) Llevar a cabo Jornadas de sodallzación y

conclentizadón a los residentes de Campos Verdes I y 11, acerca de los horarios de prestacfón 

del servicio de agua, sobre el buen uso del agua y de todos aquellos temas que sirvan para que 

la poblad6n se encuentre Informada acerca del servicio, d) Cumplirá con el plan de 

contingencia presentado en la medida que sea requerido. Las medidas a) y c) tendrán una 
duración de TRES MESES, debiendo lnform<'lr y documentar el cu111pUmlento de la medida de 

manera mensual a este Tribunal; téspecto a la medida ordénada en el literal b) ésta tendrá una 

duración de TRES MESES -y una vez realizados dkhosestudios y propuestas correspondientes, 

se deberán Informar y documentar a este Tribunal sobré e.1 resultado de los ml'smos .. Sin otro 
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particular1 se procede a firmar l;:i presente acta, y para constancia firmamos todos los 

presentes1 finalizando a las once horas de este mismo dfa. 
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CIERRE DEL PROCESO SANC!ON./ITORIO 

TRUIUNIIL SANCIONADOR DE L/1 AUTORIDAD SALVADOREÑ/1 DEL AGUA, S.m 

Salvador, a .las diez horas y vdnticinrn minutos, cid <lfo veintiséis de si;:-pticmbre del ,ufo dos rnil 

veint:íu·Es. 

H,1hicndo finali:mdo e! pl:rzo otorgado a fo TiiRRACEIUAS, PAVIMENTACIONES, 

VIVlllND/1S E INVERSIONES SOCIEDAD ANÓNIMA. DE CIIPITAL VARIABLE, a fin de 

que infonmrn sobre el cumplimie11to de las medidns de reparación impueNtas, medi.mte el avenimiento 

que se acordó en awliencin probatorfa Jlii el Tribunal Snndonador, de la Autodditd Salvad lireíia dd 

Agua, a las rmcve horas CTel dfo ocho de j11nio y concinuad:i a fos diez hon1s y trdntt minutos dfa 

veíntidós dejut1io, ambas fechas del �fio dos mil vdutltrés, 

I. Como se mcndou6 en el párrafo que antecede, a 'I'ERJtACERIAS,

PAVIMENTACIONES, V!VLENDAS H INVERSIONES SOClHDAD ANÓNiivlA

DE CAPITAL VA!.UA.BLE, se le impusieron !as siguie11tcs medidas de rcpurndón, por

haber infringido el Art, 134 lite.ral e) dcfa Ley GcncrJI del Recmso Hídrico:

a) a partir dcl mc� de agosto del presente aiio :1! consuntldot fiuaJ se k cobrad como valor

por d aguQ, por el metro cubico consumido, la mism:t cantidad que T.P, S.A DH C, V.,

pagt.te por ello a la ASA, como canon por uso y aprovcdwmicnto del agua, estnblecido en

el Re.glamcn�o Estic•cial para la dctemlin:1dó11 de cánones por uso y aprovecharnieuto del

Rccnrso Híclrico y ele esa form;i scr;í teflqjado en el recibo correspondier1te.

b) Se realizadn las cvalm1done; y estudios técnicos concspondicoteg po1· parte de la

sociedad Terrncerfa, Pavlmentndones, Viviemfa e [nvers:ioncs S.A. de C.V, J1ara optimizar

d horario de prestación del servido de agua a los habitantes de la Residencial Cil111pos

Vedes l y IJ.

e) .I.Levdr a cabo jomadao de sodalizadón y condentiz:idóu a los n:sidentc$ de Campos

Verdes I y 11, acerc2 de los. hotarios de prestación del servicio de agua, sobre í1l buen uso

-- dch13ua y cktt,dos. 1i-guellos re11rns que sitvan pni:u guc b pohfacíon se cnrncntrc ínfOr111a"ll;1-

acci·ca del servicio. 

d) Cumplirá con el plan de continge11cfa presentado en ht medida que sea requerido. Las

medidas a) y e) tendrán una dun1dót1 de TRES MESES, debiendo infom1a1· y documentar

el cumpfüulento de la rnedicfo de m1nicr;1 mensual a este Tribunal; respecto a la medida

ordenada cu el liternl b) ésta tendrá una duración de TRES MESES y una vez realizados

1 



dichos t·stndios y propucst,1s crnrespondirute�, se dcbcr:ín informar y docu111un1;;1r ,, c�tc 

Tribtuwl �ob1"C el rcsult:1do de los nüsrnos. 

H. Según ínfonne recibido el día veintidós de septiembre de los corrientes, por part·e de fa

empresa TERRAClllUAS, l'AVIMilNTACI()NES, VIVIENDAS E

INVERSIONllS SOCillD.AD ANÓNIMA DF, CAPITAL VARWlLE .se ba

FOll�t.'tLado el cu111¡ili111íento de las mccHilas i111¡mcstas.

Por lo antctionncntc expuesto, y de conformidad a los Art:s. 30, 32, 39 de fas Dispo11icioltf;s 

Tt:1nsilorias dd Tr:ibtmal Sandonndor de h Autoridad Salvadoreña del Agua, Arts.140 lit f), 152, 

153, y 154 de fa Ley GeJJernl de Recursos Bíd.ricos, se RESUELVE: 

Ordenar la Ü!tmiDaci6n dd proceso sancionatorio a la empresa TERRACERJA..o;;, 

PAVJMENTACIONllS, VIVIENDAS Il INVERSIONES SOCIIlDJID ANÓNIMA Dl1 

CAPITAL VARlAllLH, iniciado en interlonit:ori:1 de las dict: horas con vcilite minutos, dd dfa cinco 

de mayo del do:; rníl vcinlitré$, 

Se lrnce constar que l,i prcseutc resolución 110 adrnit:c n:c1n�o de conforrnicbcl con lo dispuesto en el 

Ait. 104 LPA, pot tratnrsc de utt:i rr�mlt1dón ele mero trálllite, 

NOTIPIQUESE. 

PRONUNCIAD() POR LOS M!llMBROS DEL TRIBUNAL QUII LO SUSCRBIBN 
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